
GENERAL ESPECÍFICA

1 MARIA DE LOS ANGELES ARANA RAMIREZ 70764567 15 10 10 30 65 HABILITADO

2 ANTHONY JOEL COBEÑAS CADENILLAS 75548751 15 10 10 30 65 HABILITADO

3 EUMELIA EMPRETRIZ ACUÑA JULON 71573718 15 10 10 30 65 HABILITADO

4 TANIA NATALY GANZA CAMPOS 72187921 15 10 10 20 55 HABILITADO

5 CAROL LIZETH MARIN BRIONES 76572493
NO CUENTA CON LA 

EXPERIENCIA LABORAR 

REQUERIDA PARA EL 

OBSERVADO

RESULTADOS DE EVALUACIÓN  DE LA HOJA DE VIDA - CAS N° 03-2024-UGELCEL

GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA

DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL

ÁREA DE GESTIÓN PEDAGÓGICA

CELENDÍN

PUNTAJE 

TOTAL 
OBSERVACIÓN CONDICIÓN

PROFESIONAL EN PSICOLOGÍA - FORTALECIMIENTO DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR 

Programa Presupuestal 9002: Asignaciones presupuestarias que no resultan en productos, correspondiente a la Estrategia para el fortalecimiento para 

la gestión de la convivencia escolar, la prevención y atención de la violencia en las instancias de gestión educativa descentralizada.

PUNTAJE MÍNIMO REQUERIDO:    36 PUNTOS

Celendín, 10 de marzo de 2026

ORD. NOMBRES APELLIDOS DNI
FORMACIÓN 

ACADÉMICA

EXPERIENCIA LABORAL
CAPACITACIONES ENTREVISTA


